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RUSIA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA IMPORTACIÓN DE 
EQUIPO FERROVIARIO Y SUS PARTES 

COMUNICACIÓN DE UCRANIA 

Se ha recibido de la delegación de Ucrania la siguiente comunicación, de fecha 23 de marzo de 2020, 
con el ruego de que se distribuya al Órgano de Solución de Diferencias (OSD). 

_______________ 

Se adjunta la comunicación de Ucrania relativa a la carta de 19 de marzo de 2020 de la Federación 
de Rusia referente a la aplicación de las recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución de 
Diferencias (OSD) en la diferencia "Federación de Rusia - Medidas que afectan a la importación de 
equipo ferroviario y sus partes" (DS499). Ucrania le ruega respetuosamente que distribuya la 

presente comunicación a los Miembros. 

El 5 de marzo de 2020, el OSD adoptó el informe del Órgano de Apelación (WT/DS499/AB/R y 
WT/DS499/AB/R/ADD.1) y el informe del Grupo Especial (WT/DS499/R y WT/DS499/R/ADD.1) 

relativos al asunto DS499 "Rusia - Medidas que afectan a la importación de equipo ferroviario y sus 

partes" (DS499), por lo que en la reunión del OSD del 30 de marzo de 2020 la Federación de Rusia 
tendría que informar al OSD de su propósito en cuanto a la aplicación de las resoluciones y 

recomendaciones del OSD. 

En vista de estas circunstancias y teniendo en cuenta la comunicación mencionada supra de la 
Federación de Rusia de que ha adoptado las medidas apropiadas para poner sus medidas plenamente 
en conformidad con las obligaciones que le corresponden en el marco de la OMC y ha cumplido 

prontamente las recomendaciones y resoluciones del OSD en la diferencia DS499, Ucrania desea 
aclarar las siguientes cuestiones. 

Como cuestión inicial, Ucrania indica que ha tomado nota de la información facilitada por la 

Federación de Rusia en su comunicación y agradece su disposición a poner las medidas en 
conformidad con las obligaciones que le corresponden en el marco de la OMC. 

Al mismo tiempo, en su comunicación la Federación de Rusia se limita a indicar en términos 

generales y sin reflejar el fondo que existen prescripciones que se han de cumplir y un procedimiento 
que se ha de seguir para obtener los certificados necesarios, y que entre esas prescripciones figuran 
las relativas a la seguridad de los empleados del organismo de certificación. 

Para asegurar la claridad y la transparencia del cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones 

del OSD en el asunto DS499, Ucrania solicita respetuosamente que se pida a la Federación de Rusia 
que explique detalladamente las prescripciones que los productores tienen que cumplir para obtener 
los certificados de conformidad, en particular las relativas a la seguridad de los empleados del 

organismo de certificación. 

Por otra parte, Ucrania considera también que la Federación de Rusia debe facilitar al OSD y a 
Ucrania todos los documentos mencionados en la comunicación de 19 de marzo de 2020, 

concretamente: la Carta del Ministerio de Transporte de la Federación de Rusia de 21 de agosto 
de 2018 Nº AL-26/12072; las Cartas del Organismo Federal de Transporte Ferroviario de 12 de 
febrero de 220 Nº VCH-35/979-is, de 12 de febrero de 2020 Nº VCH-30/980-is, y de 8 de agosto 
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de 2018 Nº VCH-35/5424-is; así como las cartas de la Organización dependiente del presupuesto 
federal "Registro de Certificación de Transporte Ferroviario Federal". 

Ucrania cree que la cuestión de la aplicación de las resoluciones y recomendaciones del OSD no 
puede considerarse hasta que se haya examinado y analizado la información solicitada. 

__________ 


